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 Se pone en conocimiento de los interesados, la próxima amortización de las siguientes 
emisiones de Obligaciones Subordinadas emitidas por Caja de Ahorros de Murcia 

 

Obligaciones Subordinadas emitidas según escritura publica de fecha 10 de Junio de 1993 

Código ISIN  ES0214600068 

El total de la emisión es de 6.010.200 Euros 

Fecha de Amortización: 15 de diciembre de 2008. 

Esta fecha de amortización fue fijada por el Consejo de Administración de la Caja de Ahorros 
de Murcia en su reunión de fecha 29 de Abril de 2003, previa autorización del Banco de España de 
fecha 21 de Abril de 2003. Hecho publicado en la Web de la CNMV con fecha 5 de mayo de 2003 nº 
de registro 14.233 y en la Web de la Caja emisora. 

 

Los títulos están materializados en anotaciones en cuenta, siendo la entidad encargada del 
registro contable la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro Compensación y Liquidación de 
Valores, S. A. (Iberclear). 

 El reembolso a sus legítimos tenedores, así como el pago del último cupón de intereses, se 
realizará a través de dicha sociedad y sus entidades adheridas, en la fecha de amortización antes 
citada. 

------------------------------------------- 

 

Obligaciones Subordinadas emitidas según escritura publica de fecha 29 de Junio de 1994 

Código ISIN  ES0214600076 

El total de la emisión es de 12.020.400 Euros 

Fecha de Amortización: 30 de diciembre de 2008. 

Esta fecha de amortización fue fijada por el Consejo de Administración de la Caja de Ahorros 
de Murcia en su reunión de fecha 29 de Abril de 2003, previa autorización del Banco de España de 
fecha 21 de Abril de 2003. Hecho publicado en la Web de la CNMV con fecha 5 de mayo de 2003 nº 
de registro 14.233, y en la Web de la Caja emisora. 

 

Los títulos están materializados en anotaciones en cuenta, siendo la entidad encargada del 
registro contable la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro Compensación y Liquidación de 
Valores, S. A. (Iberclear).  

El reembolso a sus legítimos tenedores, así como el pago del último cupón de intereses, se 
realizará a través de dicha sociedad y sus entidades adheridas, en la fecha de amortización antes 
citada. 

Murcia, 24 de Noviembre de 2008 

 

 

 

 

Ignacio Ezquiaga Domínguez 

Subdirector General de Finanzas 


